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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. veintitrés de junio de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2021-00011 
 

En atención a la solitud que hace la apoderada judicial de los demandados, tocante a que se ordene 

el levantamiento de la medida cautelar sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria número 280-

83218, se le indica a la abogada que si bien el juzgado en auto del 23 de marzo de 2021 (archivo 010), 

ordenó la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula 280-82218, también lo es que dicha 

medida no se hizo efectiva y tuvo nota devolutiva por la oficina de registro, tal como se puede 

observar en el archivo 018 del expediente, situación que conllevó al despacho a negar la solicitud de 

esta medida cautelar, tal como se dispuso en auto del 18 de mayo de 2021 (archivo 025) 

 

En efecto, no había lugar a expedir oficio de levantamiento de medida con respecto al citado folio de 

matricula 

NOTIFÍQUESE 
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